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- S U S C R T P C I O N E S  

................. Mensual .................. $ 325,OO Semestral $ 1.600,00 
.................... Trimestral ................ $ 800,00 Anual $ 3.800,00 

P U B L I C A C I O N E S  

Eii t ~ ( i d  pu!>!icaci611 que no sed de composición corrida, se percibiihii ioi; centhatros 
utii~zados y por c01uin:ias a r a z h  de DOCE PESOS (8 12,OO) considerhiidose veinte (20) 
;~a:abia:; por centímetro. 

Toda ~sarnblea por un día y de composicibn corrida sera de DOS PESOS (4 2,QO) 
L?or p~iabra. 

En 10s ai:sos comerciales y coctr:itos por un día s e ~ l  de CUATRO PESOS ($ 400) 
le. I~ul,ibra y dos dias hasta Jicz días, CINCO PESOS (9 5,OO) 15. palabra. - icii 10s avisos de forma a!teniacia se recareara la tarifa res~ectiva en cinczienta - 
pui cieiito (5O"roj. 

Los contratos o estatutos dc sociedades oara <u ~ublicacibn debzrán ser arresentadas en 
,,$el de veinticinco (2Sj lixeas, considerándok a 1az6u de diez (10) pajabrzs por czi& 1in.ea 
ucbpada y por foja de eirreuenta (50) líneas como qiiinientas (500) palabras-. . 

REMATES ADMRIMTSTRATIVQS 

Por un día mínimo 160,00 por texto no mayor de cien (100) palabras. 
l R ~ r  dos (S) días hasta diez (10) días, regirán las tarifas especihcadas para los remates 

J ;,iiciales. 

B A L A N C E S  
Por phgiKa de sesenta y seis (65) centhetros se percibiá3SE1C~ENTOS SESENTA 

?ESOS ($ trrjU,OO) o wa DIEZ PESOS ($ 1U,00) por centlmetro. 

PUBLLCACIONES A TERMINO ?c 

En las pub1ic;ici~ncs a t6rnuno que tengan qiie insertarse pol dos (2) o niSs veces, 
ieyiiá la siguiente tarsa: 

Testo no mayor da 1(8 een'lnme%m% 
o 200 palabrna - - 

. . . . . . . . . . . . .  sucesor1~3 
. . .  Posesión Veinleñr.1 y Deslinde 

Renate de lnrnuebles y Automotores 
. . . . .  a r o s  Remates Judiciales 

Gdicrcs de Muia . . . . . . . . .  
. . .  Ccntratos y Ostarutos Sociales 

Utws Edictos Judiciales y Asambleas 
. . . . .  . . . .  Euicto Citalorío : 

Excedente 

- 
5,- cm. 
7,- cm. 
7,- cm. 
5,- cm. 
10,- cm. 

(la palabra) 
5,- ,m. 

Excedente Ha&$ 
96a 

----P.--- 

10,- cm. $ 1.600,- 
14,- m i .  $ 2.20b,- 
14,- Ctri.  9 3.-,- 
o ,  cm O 2.w,- 

Art. 49 - E1 presente dderetn será refrendado por el seíior Mulktro de Gobierno, jue- 
ticia y Educacibu y fimiado por los señores Secretarios General de la GobrnaciBn y de 
hsiado de Gohemo. 

----m--- - 

DECRETOS 

M. de B. Social No 4053 del 31-12-76 -Reconociendo las licencias reglaineiitarias, co- 
rrespondientes a los años 1975 y 1976, no usu- 
fruchiadas por el  Dr. José Maniiel Quintana, de- 
pendiente de la -Dilec. de Consultorios Perifé- 
ricos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  286 
Designando a pr~rtir de la fecha en que tonle 
posesión del cargo al Sr. Rodolfo Antonio Fiore, 
con funciones de Secreiario Plivado del Sr. Mi- 
nistro de 8. Social y otórgase una sobreasigna- 
ción mensual por extensión horaria a favor del . mencionado .............................. 287 
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M. de Economía N? 4055 del 31-1276- 

M. de Gobierno No 4056 

M. de B. Social N? 4067 

,, N? 4065 

,, No 4069 

Autorizando el pago del monto indemnizatorio 
de  $ 335.685,00, a favor de la ex-agente de la 
Direc. Gral. de Arqiiitectura Sra. Carmen Estela 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Robles de DLI Rietz 
Designando pri1fesoi.a suplente en la Escuela de 
Coinei-cio Ilipjlito Yrigcyeii de esta ciridad a la 
Sra. Ana Miría Gonzálee de Laearovich a par- 
tir del 5-XI-76 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Designando profesora ii'lterina en la Escuela de 
Comercicr de Chicoana a la Srta. Sara Seila Saba, 
a partir del 10-X-76 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Disponiendo la creación de un curso en la Es- 
cuela Nocturna de Comercio José Manuel Estra- 
da, de Metán a partjr del período lectivo !975 . 

Aprobando el gasto realizado por la Dirección 
Gral. de Cultura de la Provincia, que asciende 
a la suma de $ 26.477,do ................... 
Dejando s/efecto la adscripción de la EscrWa- 
na PG.blica Nacion3l. Gloria Isabel Martearena 
de Suárez, al Regisbo Nritai.i~l b?? 55 del cual 
es titular el Escribano Carlos Figueroa Solá . . .  
Confirmando a partir c!el día lo de octubre de 
1976, en el cargo de Agente, Personal de Segu- 

. . . . . . . . . . . . .  ridad de Policía de la Provincia 
I.iquidando la suma de $ 126.4?0,00 a favor de 
Tesoreria de Policía de la. Provincia, para que 
Asta a su vez haga efectivo a la ordeil del Sa- 
natorio Modelo S.R.L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Aceptando la renuncja presentada por el señor 
José Normando Alvaxez, a partir dcl 27-12-76, 
al cargo de Oficial Sub-Ayudante, Personal de 

. . . . . . . . .  Seguridad de Policía de la Provincia 
Aceptando la renuncia presentada por el señor 
Nicolás Carrizo, Personal Administrativo y Téc- 
:lico.de la Dirección Gral. de Coordinación dr 
Municipalidades, a partir del día 30 de diciei-t- 

............................... bre de 1976 
-4probando el Presupuesto de Gastos y CAlculo 
de Recursos, correspondiente al ejercicio 1976, 
de la hilunicipalidad de Chicoana, Dpto. del 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  mismo nombre 
Aprobando las reformas introducidas al estatuto 
social de la en~idad Círculo de Residentes Na- 
vales de Salta Social Cultural i Deportivo (C.I. 
R.N.A.S.) con domicilio legal en esta ci11da.d . . 
Aceptando la renuncia presentada por la Srta. 
Virginia Pezzini, personal de servicios de la Di- 
rección Provincial cle Rioquúnica, a partir del 
&a 10-1-77 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Aceptando la reniincic przscntadn por el Sr. Ro- 
bertc Eusrbio Carcia, Director del Departarnen- 
to de Personal del Ministerio de B. Social, a 
partir del día 10-1-77 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Aceptando Ia renuncia presentada por la Sra. 
Florinda de Jesíis Díaz, Auxiliar de enfermería, 
dependiente de la Direc. Provincial de Lucha 
Antituberculosa y Enfermedades Transmisibles, a 
partir del día lo de enero de 1977 . . . . . . . . . .  
Aceptando la renuncia presentada por la Sra. 
Martha Nélida de Vasconcellos de Chuchuy, Per- 
sonal Administrativo, dependiente de la Direc- 
ción del Policlínico Regional de Salta, San Ber- 
nardo, a partir del 19 de diciembre de 1976 . . .  
Aceptando la ,renuncia presentada por el Sr. 
Santos Franklin Ibarra, chofer del Policlínico 
Regional de Salta, Sa'n Bernárdo, a partir del día 
la de enero de 1977 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pág. 
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M. de B. Social N? 4072 

,, N? 4073 

del 31-12-76 -Aceptando la renuncia presentada por la Sra. Fan- 
y Otilia Rodríguez de Artieda, Auxiliar de Enfer- 
mería, dependiente de la Direc. .del Hospital de 
Niños, a partir del día lo de enero de 1977 . . 
Aceptando la rrnti~icia presentada poy el Sr. 
Alfredo 'Aráoz, Jebe de Dlepartamento de la Di- 
rección Gral. dc  C,ooperativas' y Mutiialidades del 
Ministerio de B. Social, a partir del dífa 31:12-76. 
Dando de baja por razones de servicios coi1 an- 
terioridad al 11-10-76, al Sr. Adolfo Jesús Gra- 
nero, coi1 funciones de Administrador interino 
del Hospital El Carmen, de Metán . . . . . . . . . . .  
Dlando de baja por razGnes de mejor servicio a 
partir del día 424-5-76, a la Srta. Ruth Angélica 
Sánchez, auxiliar administrativa, dependiente de 
la Direc. Provincial de Lucha Antituberculosa y 
Enfermedades Transmisibles . .T. . . . . . . . . . . . . .  

" , 
Dejarido s/efecto el decreto No 835 de fecha 
16-5-76, mediante el cual se disponía la adscrip- 
ción del Dr. Carlos Gxlán Torres . . . . . . . . . . . .  
Reconociendo la licencia correspondiente al año 
1975, no iitilizacla por el ,ex-empbado Dmr. Eduar- 
da  Villagrán, Jefe de Servicio de la Direc. del 
Hospital de Niños . . . . . . . . . . . . . . . . . .  :. ....... 
Dejaildo defecto la designación tempo'raria de 
la Srta.. Stella Maris Páez, dependiente de la 

. , Direc. Gral. cle Cooperativas y Mutualidades, a 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  partir del 22-9-76 

Dejando s/af&cto la designación de la Sra. Juana 
Edelinira Bobarin de Fernández, en el cargo de  
Enfcrinern del Instituto de Patología Regional . . 
Dejando establecido el traslado del Dr. Fran- 
cisco Antonio Ruiz, al Hospital de Joaquín V. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ~González 
Aceptando l a ,  renuncia, p re sentada por la Sra. 
Sisona Lucrecia Yufra de Martínez, peftenecien- 
te a la planta permanente de Fiscalía de Go- 
bierno, a partir del l? de enero de 1977 . . . . .  
Aceptando la renuncia presentada por el Sr. Leo- 
nor Pedro Palacio,- perteneciente a la planta per- 
manente de la Direc. Gral. de Administración 
de Personnl, a partir del G de diciembre de  1976. 
Designando al Sr. Ernesto Re'né Cardozo en la 
Jurisdicción 1, Unidad de Organización 1, a par- 
tir del día lo de ene~ro de 1977 . . . . . . . . . . . . .  
Autorizando a Fiscalía de Gobierno a donar 
una (1) máquina de escribir, y (6) seis sillas de 
maderas, al Centro Vecinal del B'arrio San José, 

. . . . . . . . . . . . . .  con sede social en esta ciudad 
Reconociendo la licencia anual reglamentaria 
cor~spondiente al año 1976, no usiifriictiiada por 
el ex-enipleado de la Direc.. Gral. de Adminis- 
tracióil de Personal, Sr. Clovis Iparraguirre . . .  
Otorgando una sobreasignación por mayor res- 
ponsabilidad a la Sra. María Angélica Báez de 
Heredia, empleada de Fiscalía de  Gobierno . . . .  
Aprobando el gasto realizado por la Secretaría 
Gral. de la Gobernación, por la suina de pesos 
75.317, en concepto de reparación del automó- 
vil chapa patente No A036807, efectuado por la 
firma Centro Automot,ores S.A.C.I.A. . .-, . . . . . .  
Designando a los Dres. Gustavo López .Arias y 
Eduardo Alberto Dfaz, en la Jurisdicción 1, Uni- 
dad dv OrganizaciSn 5, a partir de la fecha en 
que comiencen a prestar servicio . . . . . . . . . . . .  
Rcconociendo un crédito- a favor de Ferroca- 
rriles Argentinos por la suma de $ 6$.846,1)0 
en concepto de  contratación del tren especial 
No 049/050 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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M. de Economía N0 4090 del 51-12-76 - Aceptando la renuncia presentada por el em- 

pleado de !a Dlirec. Gral. de Inmuebles, Sr. Juan 
. Humberto Chaile, a partir del 1Q de diciem- . 

bre de 1976 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30% 
,, No 4091 , Aceptando a partir d,el 10-12-76, la renuncia 

2resentada por la Sra. Francisca Inocencia HO- 
yos de Cávolo, de la Direc. Gral. de Ininuebles 303 

,, No 4092- Pagando el importe total de $S 581.!229,00 a fa- 
vor del Ministerio de B. Social, pa~ra que pro- 
ceda a hacerlo efectivo a favor de distintos  be^- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  neficiarios 303 

- , ,, No 4093 + ,, Reconociendo un crédito por el importe total 
$ 176.800,00 a favor de Industrias hlecánicas 
del Estado S.A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  308 

,, No 4094 Incorporando al Presupuesto Gral. de Gastos del 
Eiercicio 1976, un crédito por la suma de pe- 

, SGS 722.393,00, en la Jurisdicción 3, Unidad de 
' Organización L, Finalidad 1, Función 01, Sec- 

. ción 0, Sector 3, Principal 9, Parcial 5, Subpar- 
cial Ley 4854/74 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  604 

,, No 40'95 Pagando a la Habilitación de Pagos de la Di- 
rec. Gral. de Arquitectura, la cantidad de pesos 
21.459, para que ésta a su vez la haga efec- 
tiva al Sr. Eusebio Milagro Cruz, ex-agente de- 
pendiente del mencionado organismo . . . . . . . . .  304 

,, No 4036 Pagando a la Habilitación de Pagos de la Di- 
rec. 'Gi'al. de Arquitectura d'e la Provincia, la 
cantidad de 3 15.411, para que ésta a su vez 
la haga efectiva a! Sr. Ubaldo Camacho, ex- 
agente del mencionado organismo . . . . . . . . . . .  305 

,, No 4097 Reconociendo la licencia reglam'rntaria corres- 
pondiente al año 1976, no usufructuada por la 
es-empleada de la Direc. Gral. de Estaclística e 
investigaciones Económicas, Sra. Delmira Gallo . 
de  Gi-izmán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  305 

,, No 4098 9, Dts'poniendo el refuerzo de partida en el pre- 
supuesto Ejercicio 1976, del Centro Unico d,e. 
Procesamiento de Información de Salta (C.U. 
P.I.S.), por la suma total de $ 8.550.000,00 . . . .  306 

,, No 4099 Reconociendo la licencia reglamentaria corres- 
psndiente al año 1976, no usufructuada por la 
ex-empleada de la Direc. Gral. de inmuebles, 
Srta. Odilia Ruiz Echazú . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  306 

,, No 4100 Reconociendo la iicencia reglamentaria ,corres-- 
pondiente al año 1976, no ~isufructi\ada por el 
ex-empleado de la Direc. Gral. de Arquitectura 

. . . . . . . . . . . . . . . . .  Dr. Gustavo L,ópez Campos 307 
,, No 4101 Disponiendo rkestructuración presupuestaria en 

el Ejercicio 1976, de la Direc. Gral. de Inmue- 
Mes, a efectos de reforzar en $ 400.000 al ru- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  bro Servicios 307 
,, No 4102 Fifando una . sobreasignación mensual a la ein- 

~ ! e a d a  de la Direc. ,Gral. de  Recursos Natura- 
les Kenovables Sra. Martha Edena Padilla de Pe- 
retti, por realizar tareas de mayor responsabi- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  lidad 308 

LICITACEON PUBLICA 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ~ o i 6 4 1 3 - ~ .  G . ' A .  S. 308 
No 26414 - A. C .  A. S. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  308 

.................................... No 26407 - DirecciOn General de Arquitectura '3'08, 

NO 26406 - '~ i lvia  Rodríguez de Ochoa y Néstor Vargas ....................... .: . .  308 
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M? 26398 - Marí:a Sat o María Saad de Salomón ................................... 309' 
No 20400 - Celestino Alegre Hojas ........................... .. . . . . . . . . . . . .  309 
N9 36376 - Eduardo ,Domirigo Batalle ............................................. 309 

REMATE JWDICIAL; 
\ 

N? 26383 - Por Julio C .  Meriera. Juicio: Aguilar E. Eduardo vs. Riveio David Z. . . . . . .  309 
.... N0 26384 - Por Jiilio C: Herrera. J ic io :  XIamy Ofelia vs. Avila J. Orlando y otro 309 

CITACIBN A JUICIO 

.............................................. N? 26402 - Irneldn María Maronese 310 

Secci8n A V I S O S 
ASAMBLEAS 

.......... N0 26415 - Club de Caza y Pema "El Dorado", para el día 2 de febreAo/77 310 
............. N0 26410 - Centio Vecinal Villa San José de Metán, para el día 23-1-77 310 

DECRETOS 
Salta, 31 de diciembre de 197G 

DECRETO N? 4053 
Ministerio de Bienestar Social 

Expedieilte No 36.116/76 - Cód. 66. 
VISTO qize mediante decreto N? 2003 de fe- 

cha 24 de agosto de 1976, se acepta la renun- 
cia presentada por el doctor José Manuel Quin- 
tana al ccrg:, de categoiía 15, clase 09, deperi- 
diente de la Direccihn de Consultorios Periféricos 
a partir del día 10 de setiembre Ciel año en cur- 
so; Y 

CONSIDERANDO: 
Que a fs. 1 de estos obiados, el citndo profe- 

sional solicita el pago de las licencias reglameil- 
tarias correspondiznte a los años 1975 y 1976, 
no usufructuadas por las razones expuestas pre- 
cedentemente; 

Que el Departamento de Personal del Minis- 
terio del rubro manifiesta que corresponde li- 
quidar al presentante el importe equivalente a 
sesenta (60) días hábiles de licencia; 

Atento a los iriforrnes emitidos por las Direc- 
ciones Generales de Administración de Personal 
y de Presupuesto y a las dis1:osicinnes cnntt- 
nidas en los artículos l? y 60 del decreto ilú- 
mero 7456169; 

Por ello; 
El Gobernad~r de la Pcovincia 

D E C R E T A :  

Articulo lo - Reconbcens~ pecuniariameate 
las licencias reglamentarias c,,rr-spondi2ntes n 
los alias 2975 y 1946, no us i+r-~ctiiadas por e! 
Dr. JosA Manuel Quiritana, L. E, No 3.929.933, 

cntagorí'i 13, clase 09, dependiente de la Direc- 
ción de Cansultoi.ios Periféricos,  por un equi- 
valente a sesenta (60) días hábiles, en concor- 
dancia con las dispssicioiles contenidas en los 
articulas 10 y 60 del decreto 7456/69, cuyo 
monto total asciende a setenta y cinco mil seis- 
cientos veintiún pesos ($ 75.G211. 

Art. 2? - Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia liquídese y por sil 'Te- 
sorería Geiieral páguese la suma de seteriia y 

cinco mil seiscientos veintiún pesos ($ 79.621) a 
la Hnbilitacióri de Pagos del Mihist5rio de Bie- - 
nestar Social, para que ésta 3 si1 vez la liagn 
efectiva al doctor José Manliel Q!:intana, por los 
motivos e ~ a e s t o s  precedenteinente. 

Art. 30 - El gasto que demande lo disppuec- 
to precedentemente dehefii imputarse a Jurisdic- 
~ i 6 n  4, Unidad de Organizlción .2, Finalidad 4, 
Función O i ,  Sección O, Sector 01, Pai%icla Prin- 
cipal 1, Paici:tl 1 (siibparcial 09), Parcia! 2, (sub- 
parciales 01 y 19) y Parcial 3, Ejercicio 1976. 

Art. 40 - El presente decreto,será refrenda- 
do por los señores Ministros de Bienestar Social 
y de Economía y firmado p i .  los seiíores Secre- 
tarios General de la Gobernacióri, de Esedo de 
Salud Pública y de Hacienda y Economía. 
: Art. 50 - Comuníquese, pi~blíqiiese en el 

Boletín Oficial y a:chívese. 
G A D E A  
Escotodn 
Folloni . 

González Ponda1 
,López Cabada 






















































